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HECHOS RELEVANTES

A) Cambio de Autoridades

Con fecha 30 de julio de 2015,  presentó su renuncia al cargo de Director de Programación de Televisión
Nacional de Chile, el señor Nicolás Acuña Fariña, para hacerla efectiva a contar del 01 de agosto de 2015.

Con fecha 31 de julio de 2015, ha sido designado como Director de Programación de Televisión Nacional
de Chile, don Eugenio García Ferrada, quien asumirá sus funciones a contar del 01 de agosto de 2015.

Con fecha 04 de febrero de 2016,  presentó su renuncia al cargo de Directora Ejecutiva de Televisión
Nacional de Chile,  doña Carmen Gloria López Moure.

Con fecha 05 de febrero de 2016, ha sido designada como Directora Ejecutiva Interina de Televisión
Nacional de Chile, doña Alicia Hidalgo Córdova.

Con fecha 10 de marzo de 2016, ha sido designada como Directora Ejecutiva de Televisión Nacional de
Chile, doña Alicia Hidalgo Córdova.

B) Suscripción de Contratos

Con fecha 02 de febrero de 2016, Televisión Nacional de Chile y Banco Itaú Chile, suscribieron   contratos
de compra venta y  arriendo inmobiliario  por inmueble correspondiente a  predio que es parte de la hijuela
número ocho primera serie sur del rio  de la minas, ubicado en la ciudad de Punta Arena.  El contrato de
compra venta es por un importe de U.F. 120.000.    El contrato de arriendo inmobiliario  tendrá una
duración de 60 meses   y  se pagará en  nueve cuotas iguales, semestrales y sucesivas de U.F. 2.872,19 y una
cuota final de U.F. 120.000

Con fecha 26 de febrero de 2016, Televisión Nacional de Chile y Banco del Estado de Chile, suscribieron
contrato de compra venta y  arriendo con opción de compra  de las propiedades ubicadas en calle Inés Matte
Urrejola n° 0940  y  n° 0998  por un importe total de U.F. 173.473.    El contrato de arriendo con opción de
compra  tendrá una duración de 120  meses   y  se pagará en  cuatro rentas iguales, semestrales y sucesivas
U.F. 3.744 y dieciséis rentas iguales, semestrales y sucesivas de U.F. 12.303,88.

No existen  otros  hechos relevantes en el presente periodo que puedan afectar significativamente a los
Estados Financieros de Televisión Nacional de Chile al 31 de diciembre de 2015.
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